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Constitución de S.R.L. 1) Socios: Santiago Aguirre, argentino, D.N.I. 27.172.564, nacido el 11/03/1979,
casado, empresario, con domicilio en Arenales Nro. 1635, Piso 8ª, CABA; (ii) Alejandro Tomatis
Cernusco, argentino, D.N.I. 27.013.843, nacido el 2/12/1978, casado, gastronómico, con domicilio en
Callao Nro. 2073, Piso 1, CABA; (iii) Fernando Luis Ramos, argentino, D.N.I. 24.600.056,, nacido el
19/03/1977, casado, comerciante, con domicilio en la calle Del Arrayan Nro. 15, Los Alisos, Nordelta,
Tigre, Provincia de Buenos Aires, y (iv) Matias Alejandro Aguirre, argentino, D.N.I. 24.992.851, nacido el
22/11/1975, casado, administrador de empresas, con domicilio en la calle French Nro. 2336, Piso 1D,
CABA. 2) Por Instrumento Privado del 19/11/2019, con certificación notarial de firmas. 3) Denominación
Social: EMPORIO 1816 S.R.L. 4) Sede: Cerrito 782, Piso 5, CABA. 5) Objeto Social: 1) instalación,
administración y explotación de locales del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, cantina,
pastelería y afines; compra, venta, distribución, exportación e importación, elaboración y/o
comercialización de toda clase de productos alimenticios, como asimismo de bebidas con o sin alcohol;
despacho de toda clase de productos alimenticios y de bebidas con o sin alcohol; y realización, como
actividad complementaria, de espectáculos, shows, exposiciones de arte, café concert, u otro tipo de
eventos culturales; 2) realizar préstamos y/o aportes de capitales a particulares o empresas, para
negocios realizados o a realizarse; otorgar avales, garantías y fianzas a favor de terceros; 3) prestar
servicios o mandatos para sí o a favor de terceros. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a
cabo por profesionales con título habilitante. La Sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la Sociedad puede
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas aquellas que requieran
autorización previa acorde a la Ley de Entidades Financieras. 6) Duración: 99 años. 7) Capital Social: $
30.000, conformado por 3.000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal cada una. 8) 1 o más gerentes,
socios o no, mandato ilimitado. Garantías: $ 18.000. Gerente Titular: Alejandro Tomatis Cernusco.
Gerentes Suplentes: Santiago Aguirre, Fernando Luis Ramos, Matías Alejandro Aguirre; todos con
domicilio especial en Cerrito 782, Piso 5, CABA. 9) Representación legal: Gerente Titular. 10) Cierre del
ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 19/11/2019 maria mercedes
palladino - T°: 134 F°: 671 C.P.A.C.F.
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